
Categorías profesionales
Grupo 
dé la 
Tarifa

Masajista ................................................................................. . 8
Ayudante .................................................................................. 9
Manicura, Pedicura y Depiladora .................................... 8

En Salones de Manicura, Pedicura y Depilación: 

Manicura, Pedicura y Depiladora ................................... 8
Ayudante .................................................................................. 9

En Establecimientos de Baños:

Encargado de Baños ............................................................ 3
Profesor de Natación ............................................................ 2
Bañero-Sooorrista .......................................................... . 8
Camarero o Camarera de Cabina ................................... 9
Taquillera ............................................................. ................... 6
Maquinista ................. ............................................................ 8
Fogonero-Ayudante .......................... .................................... 9

En Establecimientos de Saunas:

Encargado ............................. ........ ......................................... 3
Masajista .................................................................................. 8
Bañero ...................................................................................... 8

En Gimnasios:

Encargado ................................ ................................................ 3
Profesor de Gimnasia ............................................... ......... 2
Masajista .................................................................................. 8
Monitor de Gimnasia............................................................ 5

Personal administrativo

Jefe administrativo ............................................................... 3
Oficiales ............................... ............................................ ....... 5
Cajero .............................. ......................................................... 5
Auxiliar ....... ........ .................................................. ................... 7
Recepcionista ............................. ............................................ 7
Telefonista ............................................................................... 7

Personal subalterno

Ordenanza ..................................... .......................................... 6
Limpiabotas .............................................................................. 9
Limpiadora .................................................... .......................... 10
Botones ...................................................................................... 11

Personal de oficios varios

Oficial de primera ................................................................ 8
Oficial de segunda ............................................................... 8
Peón ............................... ............................................................ 10

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día 
primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1976.

SOLIS 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad 
Social de este Ministerio.

2838 ORDEN de 24 de enero de 1976 por la que se regula 
la aportación de las Entidades y Organismos obli
gados al sostenimiento del Servicio Común de la 
Seguridad Social, Fondo Compensador de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, para 
el ejercicio económico de 1975 y las aportaciones a 
cuenta para el de 1976.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria sexta de la Ley General de la Se
guridad Social de 30 de mayo de 1974 prevé la subsistencia con 
el carácter de Servicio Común de la Seguridad Social, con las 
funciones y competencias que le atribuyen las disposiciones 
vigentes, del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, creado por Decreto 792/1961, de 
13 de abril, y regulado por Orden de 9 de mayo de 1962.

Elaborado el presupuesto del Fondo Compensador, corres
pondiente al año 1975, que refleja el cálculo de las atenciones 
a satisfacer en dicho ejercicio, la Junta Administrativa de dicho 
Fondo, de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del ar
tículo 20 y en la norma segunda del artículo 25 de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 9 de mayo de 1962, ha propuesto 
a la Dirección General de la Seguridad Social el porcentaje 
que ha de aplicarse sobre las cuotas recaudadas o satisfechas 
en el año 1974, a fin de determinar la aportación definitiva de 
las Entidades Gestoras, Mutuas Patronales y Empresas o En
tidades que colaboran voluntariamente en la gestión del Ré
gimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
en el ejercicio económico de 1975, de acuerdo con el presupuesto 
antes citado. Asimismo dicho porcentaje será de aplicación a 
las cuotas satisfechas o recaudadas durante el año 1975 para 
determinar los ingresos que a cuenta de la aportación defini
tiva que se fije para el ejercicio económico de 1976 han de in
gresar trimestralmente, durante dicho año, las Entidades y 
Organismos antes citados.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Porcentaje aplicable al ejercicio 1975.

1.1. El porcentaje para determinar la aportación definitiva 
de las Entidades Gestoras y Mutuas Patronales al sostenimiento 
del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales, Servicio Común de la Seguridad Social, 
en el ejercicio económico de 1975, se fija en el veinte coma 
cuarenta y tres.

1.2. Dicho porcentaje se aplicará asimismo para determinar 
 la aportación definitiva, en el ejercicio económico antes citado,
de las Empresas o Entidades autorizadas para colaborar volun
tariamente en la gestión del Régimen de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales.

Art. 2.° Liquidación complementaria para regularización del 
ejercicio 1975.

2.1. De acuerdo con el porcentaje fijado en el artículo an
terior, la liquidación complementaria que por regularización 
del ejercicio económico de 1975 han de practicar las Entidades 
y Mutuas Patronales será el resultado de aplicar el porcentaje 
del uno coma treinta y uno, sobre las cuotas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales recaudadas durante el 
ejercicio económico de 1974.

2.2. La liquidación complementaria que han de practicar 
las Empresas o Entidades autorizadas para colaborar volunta
riamente en la gestión del Régimen de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales será el resultado de aplicar el 
porcentaje del uno coma treinta y uno, sobre el importe de las 
cuotas por invalidez permanente y muerte y supervivencia, sa
tisfechas por las mismas durante el ejercicio económico de 1974, 
incrementado en un cincuenta por ciento.

2.3. Las cantidades resultantes de la liquidación comple
mentaria indicada se ingresarán en el Fondo Compensador de 
acuerdo con las siguientes reglas:

Primera.—Las cantidades globales que correspondan a las 
Mutualidades Laborales, comprendidas dentro del ámbito de 
actuación de la Caja de Compensación del Mutualismo Labo
ral, se ingresarán previamente en la misma, a cuyo fin Cada 
una de dichas Mutualidades Laborales practicará dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Orden, la liquidación correspondiente 
en la citada Caja de Compensación, la cual pondrá a disposi
ción del Fondo Compensador las cantidades entregadas, dentro 
de los diez días siguientes a la expiración de dicho plazo.

Segunda.—La Mutualidad Nacional Agraria, Mutualidad La
boral de Artistas, Mutualidad Nacional de Trabajadores Fe
rroviarios e Instituto Social de la Marina ingresarán directa
mente en el Fondo Compensador sus liquidaciones correspon
dientes dentro del plazo de quince días fijado en la regla an
terior.

Tercera.—Las cantidades globales que correspondan a las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, integradas en la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social, se 
ingresarán previamente en la misma, a cuyo fin cada una de 
dichas Mutuas Patronales practicará dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente Orden, la liquidación correspondiente en la citada 
Confederación, la cual pondrá a disposición del Fondo Compen
sador las cantidades entregadas, dentro de los diez días si
guientes a la expiración de dicho plazo.
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Cuarta.—Las Empresas o Entidades autorizadas para colabo
rar voluntariamente en la gestión del Régimen de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales ingresarán las apor
taciones correspondientes, directamente en. el Fondo Compen
sador, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a par
tir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Art. 3.° Aportaciones a cuenta del ejercicio 1976.
3.1. Las Entidades Gestoras y Mutuas Patronales obligadas 

al sostenimiento del Fondo Compensador ingresarán durante el 
año 1976, a cuenta de la aportación definitiva que se determine 
para el ejercicio económico de dicho año, las cantidades que 
resulten de aplicar el porcentaje de veinte coma cuarenta y 
tres, establecido para el ejercicio económico de 1975, al importe 
de las cuotas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales recaudadas durante dicho mes.

3.2. Las Empresas o Entidades autorizadas para colaborar 
voluntariamente en la gestión del Régimen de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales ingresarán durante el 
año 1976, a cuenta de la aportación definitiva que se determi
ne para el ejercicio económico de dicho año, las cantidades que 
resulten de aplicar el porcentaje del veinte coma cuarenta y 
tres, sobre el importe de las cuotas por invalidez permanente 
y muerte y supervivencia, satisfechas durante el año 1975, in- 
crementado en un cincuenta por ciento.

3.3. Para el cumplimiento de las obligaciones señaladas en 
los apartados anteriores, las Entidades y Empresas a que se 
refieren los dos apartados anteriores, obligadas al sostenimiento 
del Fondo Compensador, ingresarán en el primer mes de cada 
trimestre natural del año 1976 las cantidades que resulten de 
aplicar el porcentaje del veinte coma cuarenta y tres a que se 
refiere el artículo primero al importe de las cuotas recaudadas 
o satisfechas en el mismo trimestre de 1975, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

Primera.—Las cantidades globales que correspondan a las 
Mutualidades Laborales, comprendidas dentro del ámbito de ac
tuación de la Caja de Compensación del Mutualismo Laboral, 
se ingresarán previamente en la misma, a cuyo fin cada una 
de dichas Mutualidades Laborales practicará dentro de los quin
ce primeros días hábiles del primer mes del trimestre natural 
de que se trate la liquidación correspondiente en la citada Caja 
de Compensación, la cual pondrá a disposición del Fondo Com
pensador las cantidades entregadas, dentro de los diez días si
guientes a la expiración de dicho plazo.

Segunda.—La Mutualidad Nacional Agraria, Mutualidad Na
cional de Trabajadores Ferroviarios e Instituto Social de la Ma
rina ingresarán directamente en el Fondo Compensador sus 
liquidaciones correspondientes dentro del primer mes del tri
mestre natural de que se trate.

Tercera.—Las cantidades globales que correspondan a las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, integradas en la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social, se 
ingresarán previamente en la misma, a cuyo fin cada una de 
dichas Mutuas Patronales practicará dentro de los quince pri
meros días hábiles del primer mes del trimestre natural de que 
se trate, la liquidación correspondiente en la citada Confede
ración, la cual pondrá a disposición del Fondo Compensador 
las cantidades entregadas, dentro de los diez días siguientes a 
la expiración de dicho plazo.

Cuarta.—Las Empresas o Entidades a que se refiere el apar
tado 3.2 ingresarán las aportaciones correspondientes, directa
mente en el Fondo Compensador, dentro del primer mes del tri
mestre natural de que se trate.

Art. 4.° Recargo por ingreso fuera de plazo.
A efectos del recargo por ingreso fuera de los plazos esta

blecidos en la presente Orden, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Orden de 9 de mayo de 1962.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—No obstante lo dispuesto en el apartado 3.3 de la 

presente Orden, las cantidades que corresponda satisfacer como 
aportación a cuenta del ejercicio económico de 1976 a las En
tidades Gestoras, Mutuas Patronales y Empresas o Entidades 
en el primer trimestre de dicho año se ingresarán en la Caja 
de Compensación, Confederación Nacional de Entidades de Pre
visión Social, o bien directamente en el Fondo Compensador, 
de acuerdo con las reglas contenidas en el mencionado apar
tado, dentro de los quince días siguientes a la entrada en vigor 
de esta Orden; La Caja de Compensación y la Confederación 
Nacional citadas pondrán a disposición del Fondo Compensa
dor las cantidades entregadas, dentro de los diez días siguientes 
a la expiración de dicho plazo.

Segunda.—En tanto subsistan, con carácter excepcional, por 
no haberse promulgado las normas que los incorporen al sis
tema común en esta materia, los particulares de los Organis
mos y Empresas que tienen concertados contratos especiales en 
el Régimen de Accidentes de Trabajo, estos Organismos y Em
presas ingresarán directamente en el Fondo Compensador la 
liquidación complementaria que resulte para regularizar la apor
tación correspondiente al ejercicio de 1975, que se llevará a 
cabo en el plazo de quince días, a partir de la entrada en 
vigor de la presente Orden, a cuyo fin aplicarán el uno coma 
treinta y uno por ciento sobre el doscientos cincuenta por cien
to de las cantidades que en su día hayan depositado en el 
Fondo de Pensiones, por cada uno de los siniestros producidos 
en el ejercicio de 1975 que, junto con la aportación que sobre 
la misma base debieron ingresar anteriormente, completa el 
veinte coma cuarenta y tres por ciento que las Entidades obli
gadas han de aportar durante el ejercicio de 1975. Asimismo, 
estos Organismos y Empresas ingresarán, a cuenta de la apor
tación definitiva que se fije para el ejercicio económico de 1978, 
junto con las cantidades que depositen en el Fondo de Pensio
nes por cada uno de los siniestros que se produzcan durante 
el mismo ejercicio, las que resulten de aplicar el porcentaje 
del veinte coma cuarenta y tres sobre el doscientos cincuenta 
por ciento de las citadas cantidades, sin perjuicio de la regula- 
rización que se señale para dicho ejercicio de 1976.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social 
para resolver las cuestiones que puedan plantearse en apli
cación de lo dispuesto en la presente. Orden, que entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad 
 Social de este Ministerio.

2839 RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se establecen normas 
para la inscripción de Empresas, afiliación de tra
bajadores, altas y bajas, liquidación y recaudación 
de cuotas en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los representantes de Comercio.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 24 de enero de 1976 por la que se 
establecen las disposiciones para la aplicación y desarrollo 
del Decreto 2409/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Representantes 
de Comerció, faculta a esta Dirección General, en su disposi
ción final primera, para resolver las cuestiones que pudiera 
plantear la aplicación de lo dispuesto en la citada Orden.

En su virtud, esta Dirección General, oída la Organización 
Sindical, ha tenido a bien establecer las siguientes normas:

Primera.—Las personas que tengan la consideración de em
presarios en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Representantes de Comercio formularán la solicitud de su ins
cripción Como tales, previamente a la iniciación del empleo de 
Representantes de Comercio, comprendidos en el mencionado 
Régimen Especial.

Las peticiones de inscripción se formularán, por duplicado, 
utilizando el modelo oficial de impreso de solicitud de inscrip
ción, modelo A-6 R-C, cuyo formato original figura como anexo 
a la presente Resolución.

El citado impreso de inscripción deberá ser presentado, por 
duplicado, en la Delegación Provincial del Servicio del Mutua
lismo Laboral de la provincia donde tenga su domicilio la Em
presa, salvo en la provincia de Madrid, en la que se presen
tará en la sede central de la Mutualidad Laboral de Represen
tantes de Comercio. Las referidas Entidades del Mutualismo 
Laboral procederán a inscribir a la Empresa en un registro que 
se llevará en cada provincia, remitiendo al empresario el do
cumento justificativo de la inscripción.

Los empresarios comunicarán a la correspondiente Delega
ción Provincial del Servicio del Mutualismo Laboral o a la 
Mutualidad Laboral de Representantes de Comercio tratándose 
de la provincia de Madrid, siguiendo el mismo trámite que para


